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ORDENANZA GADMC-MANTA No. 035 
Administración Ing. Jorge O. Zambrano Cedeiío 

1014-2019 

ORDENANZA SUSTITUTIVA A LA ORDENANZA QUE REGULA LA IMPLEMENTACIÓN DE POLÍTICAS PÚBLICAS DE 
PREVENCIÓN Y ERRADICACIÓN PROGRESIVA DEL TRABAJO INFANTJLEN EL CANTÓN MANTA, CON SU NUEVA 
DENOMINACIÓN "ORDENANZA QUE REGULA LA PREVENCIÓN Y ERRADICACIÓN PROGRESWA DEL TRABAJO 

INFANTIL; PROTECCIÓN Y RETIRO DE PERSONAS EN MENDICIDAD EN LA VÍA PÚBLICA DEL CANTÓN MANTA" 

EL CONCEJO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL DEL CANTÓN MANTA 

CONSIDERANDO: 

Que, la Convención sobre los Derechos del Niño y los Convenios 182 y 138 de la OIT suscritos 
y ratificados por el Ecuador, establecen la obligación de adoptar las medidas necesarias 
para proteger al niño, niña y adolescente contra la explotación económica, contra el 
desempeño de cualquier trabajo que pueda ser peligroso o entorpecer su educación, o que 
sea nocivo para su salud o para su desarrollo físico, mental, espiritual, moral o social y 

contra todas las demás formas de explotación que sean perjudiciales para cualquier 
aspecto de su bienestar, y de implementar una política nacional que asegure la abolición 
efectiva del trabajo de niños, niñas y adolescentes; 

Que, el artículo 44 de la Constitución de la República del Ecuador dispone que el Estado, la 
sociedad y la familia promoverán de forma prioritaria el desarrollo integral de las niñas, 
niños y adolescentes, y asegurarán el ejercicio pleno de sus derechos; y que se atenderá 
al principio de su interés superior y sus derechos prevalecerán sobre los de las demás 
personas; 

Que, el numeral 2 del artículo 46 de la Constitución de la República del Ecuador consagra la 
obligación del Estado de adoptar medidas que aseguren a los niños, niñas y adolescentes 

protección especial contra cualquier tipo de explotación laboral o económica, prohíbe el 
trabajo infantil y dispone la implementación de políticas para la erradicación progresiva 
del trabajo infantil; 

Que, el Código de Niñez y Adolescencia prolnbe el trabajo infantil, la mendicidad y otras 
formas de explotación a niños, niñas y adolescentes; y dispone la edad mínima para el 
trabajo de los adolescentes, regulando los mecanismos que aseguren su protección y la 
restitución de los derechos amenazados o vulnerados; 

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización en su 
Art. 148, dispone que los gobiernos autónomos descentralizados ejercerán las 
competencias destinadas a asegurar los derechos de niñas, niños y adolescentes, 
garantizando la organización y participación protagónica de niños, niñas, adolescentes, 
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